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lEFATiA 1 OBRAS PUBLICAS 'rofíieia oe 

P E R M I S O S DE C O N D U C C I O N 

RELACION1 de los permisos de conducción expedidos por esta Jefatura durante el pasado mes de junio de 1950. 
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N O M B R E S 

Ignacio Rodr íguez R c d r í g u e z . 
Kafael Diez Cano 
losé Alvarez O r d á s , . . . . . . . . . . 
Isaac G a r c í a M u ñ o z . . . . . . . . . . 
Antonio S u á r e z Bené i t ez 
Joaquín V i l l a r Alonso 
Afltonio-loBQuín Moran Marquieéni 
Aurel io del R ío Castro... 
Tulio Sánchez Garc í a . 
Severo Mar t ínez Conde 
Leoncio F e r n á n d e z Vega 
D onato F e r n á n d e z A lva rez . . . . 
Amal io R o d r í g u e z Quintani l la 
Faustino Arias Muelas . . . . 
Cremencio Gonzá lez Escapa.,. 
loaquín López Cordero 
Manuel Santos Díaz , 
fosé R a m ó n Alvarez Cas tañón , 
Silverio Carrera Alonso 
Aquil ino Esteban D o m í n g u e z . . 
Rafael-Abilio Fdez. A l v a r e z . . . 
raillermo-Celestino Rayón Roárígnez • • 
Hans Sczech Dubmtxh í 
^ocnpeyo Bar r igón Abarquero, 
luán Antonio Sastre Lorenzo 

elipe Fresco D u r á n 
José Carlos B u r g u é s H e r n á n d e z 
^bn io del Río Alonso 
•Antonio Fariente V i g u e r a . . . 

K O M B R E S 

Del padre 

Nemesio.. 
G e r m á n . . 
Claudio . 
Conrado,. 
l o s é , . , . . . . 
Joaquín . , , 
i \ n g e l . . . . 
Elias 
Guraersia 
Severo . •. 
Leonc io . . 
Emeterio. 
A m a l i o . . . 
Gabino. . . 
L i c i n i o . . . 
fosé" 
Leopoldo. 
Manue l . . . 
A v e h n o . . 
Atanasio.. 
Orencio . . 
Carlos 
Friedrich. 
Gerardo/. 
José 
F e l i p e . . . . 
José 
Sergio . , . . 
A n t o n i o . . 

De la madre 

da 

Rosa, , . , . 
Deminga . , . . 
Felicia , . . . 
Anastaria,. 
A n g e l a , . . . 
Fe l ic idad . . 
Cele r iña , . 
Fel ic iana. . . 

Hortensia.. 
Pilar 
Manuela. . . . 
H e m é r i t a . . . 
D o r o t e a . . . . 
A m a b i l i a . . . 
Venancia . . . 
Isidora 
Nieves. . . . . . . 
Laureana, . . 
Tarsi la 
Concepción. 
I l uminada . . 
Minna, 
A s u n c i ó n . . , 
Carmen . 
Isabel . . . . . . 
Carmen . . . . 
A n a . . . . . . . . 
Inocencia. . . 

N A C I M I E N T O 

Día MES 

F e b r e r o . . . 
Octubre . . . 
Mayo 
Mayo. 
F e b r e r o . . . 
Mayo. . . . . 
F e b r e r o . . . 
F e b r e r o . . . 
J u n i o . . . . . . 
Febrero ' . . . 
A b r i l . . . . . . 
Septiembre 
Julio.. : . . . . 
Agosto . . . . 
A b r i l 
Marzo 
Marzo 
A b r i l . . . . . . . 
A b r i l . . . . . . . 
Julio 
Junio 
Octubre 
J u n i o . . . . . . . 
Marzo 
A b r i l 
Octubre 
Dic iembre . . 
Mayo 
Mayo 

Año 
L U G A R 

1918 Campil lo , . . . . . . . 
1923 Cistierna 
1925 Vil layuste 
1926 Gordoncillo, 
1925 Ciñera , . , 
1932 Astorga . 
1932 Cistierna 
1906 ilestriana ia Valduerna 
1926 A r mellad a . . . . . . 
1917 Sta, C r i s t i n a . . . . 
1920 Vi l laverde . 
1931 Villaseca 
1916 Villasecino •-. 
1918 Manzanar de Infantes, 
1921 Devesa áe Curueño.. . 
1927 Castriilo la Valduerna. 
1919 Sta, Cruz de Hieres.. 
1920 Armada 
1932 Val do San Reman. . . . 
1913 v illalonso 
1924 Piedradonga 
1930 Folledo 
1926 Habinghorst 
1923 Hontoria de Cerrato.. 
1911 Riocon j o s . . . . . . 
1930 Astorga 
1929 V a l d e m o r i l l o . . . . 
1914 FresnodejlaVega 
1922 Valencia del Cid. 

Provincia 

L e ó n . 
Idem, 
Idem. 
í d e m . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Pontevedra 
L e ó n . 
Idem. 
Idem. 
Zamora . 
L e ó n . 
Idem. 
Oviedo. 
Idem. 
L e ó n . 
Zamora . 
Oviedo. 
L e ó n . 
Wes t fa len . 
Pal e n c í a . 
Zamora. 
L e ó n . 
M a d r i d . 
L e ó n . 
Va lenc ia . 

0!1. 5 de Julio de 1950.—El Ingeniero Jefe, (ilegible). 23(30 



DIPUTACIOJV PROVINCIAL DE LEÓN 
ANO D E m o Mes de Julio 

Dis t r ibuc ión de fondos por Cap í tu los que para satisfacer las obligaciones 
de este mes, acuerda esta Comis ión Gestora, conforme previenen las 
disposiciones vigentes. 

C a p í t u l o s 

1. ° 
2. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
12. 
i a . 
14. 
15. 
17. 
18. 

19 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. . . . . 
Represen tac ión provinc ia l 
Bienes provinciales.. ' • • • 
Gastos de r e c a u d a c i ó n , . ' 
Personal-y material .-
Salubridad e Higiene 
Beneficencia • • 
Asistencia social 
Ins t rucc ión p ú b l i c a . . . . . . . . 
Obras púb l i cas y edificios provinciales. . . . . . . 
Traspaso de obras y-servicios púb l i cos del Estado 
Montes y pesca... . . 
Agricul tura y g a n a d e r í a , 
Crédi to p r o v i n c i a l . . , . ' . . . ... 
Devoluciones 
Imprevistos . . . . . . 

TOTAL. 
Resultas. 

TOTAL GENERAL. 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts 

60.000 00 
10.000 00 

115.000 00 
» 

375.000 00 
145.08Í 00 

10.0S0 00 
70.000 00 

10.000 00 
10.00®. 00 

» 

805.000 00 
215.000 00 

1.020.000 00 

Impurta esta d i s t r i buc ión las figuradas un mi l lón veía te m i l pesetas, 
León, 14 de Junio de 1950.—El lntervent®r, Alberto Diez Navarro. 

SECCIÓN ®E HACIENDA Y ECONOMÍA 
D I C T A M E N 

Esta Sección, en sesión del d ía de hoy, aco rdó mostrar su conformidad 
a la precedente d i s t r ibuc ión de fondos para el mes de Junio y sometarla a 
la a p r o b a c i ó n de la C o r p o r a c i é n . 

León, 17 de Junio de 1950, —El Presidente. 
SESIÓN DE 23 » E JUNIO DE 1950 

La Dipu tac ión a c o r d ó aprobarla y que se anuncie en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia.—El Presidente, R a m ó n Cañas ,—El Secretaria, José 
Pe láez . 2350 

leleiaclii li lilostrii le Leii 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegac ión de Industria, a instancia 
de D. Miguel Sáez Ortega, domic i l i a 
do en León, calle de la Paloma, 12, 
en solicitud de au to r i zac ión para 
instalar un transformador de5k. v. a. 
y 16.500/230/133 voltios y ramal de 
conex ión con las l íneas de D , San
tiago Fe rnández , para servicios de 
riego y cumplidos los t r ámi t e s regla
mentarios ordenados en las disposi
ciones vigentes: 

Esta Delegación de Industr ia ha 
resuelto; 

Autor izar a D, Miguel Saez Ortega 
el transformador de 5 k. v, a. y 
16,500/230/133 voltios y ramal de co
nex ión solicitados. 

JEsta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de Noviem
bre de 1939, con las condiciones ge
nerales fijadas en la Norma 11 de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre del mismo año y las especiales 
siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
se rá de dos meses, contados a 
partir de la /echa de not i f icac ión al 
interesado, 

2. a La iñs ta lac ión de referencia 
se e jecutará de acuerdo con las ca
racter ís t icas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de 
base a la t r ami tac ión del expediente, 

3. a Queda autorizada la utiliza
ción de la tensión nominal de 16,500 
voltios, en a tenc ión a que la instala-
c i én ha de conectarse con las de dan 
Santiago Fernr ndez, en funciona
miento a esta tensión, 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lac ión y una vez terminadas éstas las 
comprobaciones necesarias por lo 
que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en re lación con la 
seguridad públ ica , en la forma espe
cificada en las disposiciones vigen 
tes: 

5. tt E l peticionario dará ( 
esta Delegación de la termÍQac-í1^ 
las obras, para su reconocirn^ ^ 
definit ivo y levantamiento del ^ 
dé a u t o r i z a c i ó n de funcionami aeta 
en la que se h a r á constar él cutrí11?' 
miento por parte de aquél d i 
condiciones especiales y detnásH38 
posiciones legales, quedando en' 
posterioridad obligado a solicitar H 
la Delegac ión Técn ica de Restriccirf 
nes de la zona, la prestación del ser 
vicio, a c o m p a ñ a n d o a ia solicitud 
una copia del acta menciojtiada La 
au to r i zac ión del suministro se ¿on 
cederá o no, de acuerdo con las dis 
ponibilidades de energía del mo
mento . 

6. a Los elementos de la instala
c ión proyectada serán de proceden
cia nac ional / 

7. a La A d m i n i s t r a c i ó n dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumpl imiento délas con
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2Va a 5*a, déla 
Orden Minister ial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949, 

León , a 22 de A b r i l de 1950-
E l Ingeniero Jefe, Antonio Martín 
Santos. 
2080 . N ú m . 646.—133,50 ptás. 

DISTRITO MINERO OE LEÜN 
Cables aéreos 

A N U N C I O 
D. Manuel Arias Rodiíguez, como 

Director técnico y Apoderado del 
grupo minero de c a r b ó n antracita 
«El T r i u n v i r a t o » y otras, sito en Tre
mor de Acriba, Ayuotaraiení» qe 
Igüeña , explotado por D. Benito Feiz 
Manzano, solicita autorización para 
construir un plano inclinado y un 
cable va ivén destinados al transpor
te de los carbones producidos en 
cho grupo minero hasta él carga 
ro general de camiones. * . , . 

E l plano inclinado partirá de M 
actuales labores mineras, Cendra u 
longitud de 218,85 metros V Pe"d ' £ 
te de 77 20 grados, salvando una u. 
tancia de nivel de 77,20 metr^'baSe 

E l cable vaivén par t i rá de a ^ 
del plano, t e n d r á una longji" 
427,50 metros, un 'án^ul°1vará una 
diente de 11.75 grados y / ^ e t r o s . 
diferencia de nivel de 78.»» ituadas 

E l terreno en que están s ^ 
las instalaciones proyectada*. o al. 
munal y no se cruzara can 
gUn0- 1 míbl iCO P31"3 

Lo que se anuncia al P"DdíaS pue-
que en el plazo de q u i n c ^ C r e a D Per' 
dan presentar los ^ue ^ qucc0.0-
judicados las reclamaciones^ 
sideren oportunas, es ^ o £i dei pu-
plazo el proyecto a ia 



la Jefatura de Minas de 

LeóD; 7 de Junio de 1%0.—El la-
LeOÜ' ( O F P L. H e r n á n d e z Manel. niero J e i e , í r o r r t ^ 

Núm. 651.-58,50 ptas. 

Servicios Hidráulicos del Norte 

A G U A S : - E X P R p P I A C I O N E S 

A N U N C I O 
Rectificada por la Alcaldía de To
no del Sil la relación del usuario 

He un aprovechamiento de aguas .del 
ío Sil, en términos de Matarrosa del 

Sil del expresado Ayuntamiento, 
afectado por la ejecución de las 
obras hidroeléctrico en el n o Sil, Sal
to n.0 1. í116 fort1ia Paríe de la conce
sión otorgada a D. Eduardo Aranda 
Barbeito por O. M. de 6 de Mayo 
de 1947, (Boletín Oficial del Estado 
del 10) y transferido a favor de la 
«C.a Hidroeléctrica de Galicia, S. A.» 
por Orden Ministerial de 3 de Julio 
del mismo año, y de conformidad 
•con lo dispuesto en el a r t ícu lo 17 de 
Ja vigente Ley de Exprop iac ión de 
iO de Enero de 1879, y el 23 del Re 
glamento para su ejecución de 13 de 
Junio del mismo año , he acordado 
disponer se publique la expresada 
relación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia de León, a fin de que el 
interesado pueda exponer ante la A l 
caldía de Toreno, dentro del pla^o 
máximo de quince días , lo que esti
me conveniente, contra la expropia 
ción del aprovechamiento de aguas 
de que se trata, pero en modo alguno 
contra la utilidad de las obras que 
motivan dicha expropiac ión . 

Oviedo, 10 de Julio de 1950—El 
logeniero Director, I . Fontana. 
aprovechamientos Hidráulicos en el 

^elat 

rio Sil 
S A L T O N,( 1 

e'3cion de los aprovechamientos 
hidroeléctricos afectados por la ex-
Propíacién torzosa. 
jN. 1.—Localidad: Matarrosa; tér-

u'no ¿nunicipal de Toreno; propie-
ta* ° ' • EJÍas Rodríguez Alvarez; po
r c i a instalada, 15 K. V. A 
l ^ n 0 ^ 0 deI S i l ' a 14 de Junio de 
A w T ^ ™ Pulsa do v conforme: E l 
^ a l d e Presidente. M . T o m é . 

Núm. 653.-75.00 ptas. 

ijUnistraEin lonltii»! 
Ayuntamiento de 

Hab' P á m m o del s i l 
montp«leDdo desaparecido de los 
^ l o s ú i t a ñ a áe Añilares» (León), 
ôs cabal!11108 clías áeA raes 0,6 Juí?io 

^ Q o de de las señas siguientes: 
5 o O s e n Un0S doce aíios. PeJo cas' 
^ M tnl0 , alzada seis cuartas, con 

marcada a tijera en la man

zana derecha, propiedad del vecino 
ae Añilares D. Marcelino Alvarez 
namon, y 

Otro potro de dos años , pelo rojo 
claro, alzada siete cuartas con la 
marca a tijera de las letras P F en 
la manzana derecha, y calzadas las 
dos patas de atrás , propiedad del 
vecino del mismo pueblo D Pr imi 
tivo F e r n á n d e z Martínez 

Se ruega a las Autoridades y d e m á s 
personas que tengan noticia del pa
radero de dichos caballos, lo comu
niquen a esta Alcaldía o a sus due
ños, quienes a b o n a r á n los gastos oca
sionados. 

P á r a m o del Sil, 24 de Julio de 1950. 
— E l Alcalde, R. Rodríguez, 
2561 Núm. 659.-40,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vallecillo 

En la Secretaría de este Ayunta
miento se hallan de manifiesto al pú
blico, en un ión de sus justificantes, 
por espacio de quince días , las cuen
tas municipales correspondientes a 
los años 1948 y 1949. 

Durante dicho plazo y los ocho 
días siguientes, pueden ser exami
nadas y formularse contra las mis
mas cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Vallecillo, 17 de Julio de 1950.— E l 
Alcalde, P. O., (ilegible). 2617 

Ayuntamiento de 
Quintana del Castillo 

Presa de Candanedo y agregados 
Se convoca a todos los usuarios de 

aguas de la referida presa, a la Jun
ta general que con objeto de consti
tuir la Comunidad de ReganUs, acor
dar las bases a que debe rán ajustar
se las Ordenanzas y Reglamentos del 
Sindicato y Jurado de Riegos y nom 
brar la Comisión que l»s redacte, ha 
de celebrarse el p róx imo día 10 de 
Septiembre y hora de las once, en el 
local Escuela del pueblo de Vi l la-
meca. 

Quintapa del Castillo, a 7 de Julio 
de 1950.-El Alcalde. Felipe García. 
2677 Núm. 660.-25,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villafer 

Confeccionado y aprobado por 
este Ayuatamieftto el reparto de ga
nade r í a s del segundo semestre del 
a ñ o actual, cuy» recurso ha de nu
t r i r el presupuesto ordinario de in 
gresos del corriente año , con que 
atender a las obligaciones contra í 
das, se expene ral públic© en la Se
cretaria municipal , durante el plazo 
de ocho días, con el f in de oír recla
maciones pertinentes. 

Villafer, 3 de Agosto de 1950 . -E l 
Alcalde. Alejandro Charro. 2646 

Enmaedes menor-es 
A los efectos de oír reclamaciones, 

se hal lan expuestos al públ ico en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días , los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto para 1950: 

Vi l l aqu i lambie 2596 
Villanueva del Condado 2604 

Juzgado Comarcal de Villafranca 
del Bierzo 

Don Avelino F e r n á n d e z y F e r n á n 
dez, Secretario del Juzgado Co
marcal de Villafranca del Bierzo 
(León) . 
Doy fe; Que en los .autos de pro

ceso c iv i l de cognic ión de que luego 
se h a r á mér i to , recayó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como sigue: 

«Sentencia . —Villafranca del Bier
zo a trece de J imio de m i l novecien
tos cincuenta. 

Vistos por el Sr. D. José María 
Rosón López, Juez comarcal de esta 
villa y su comarca, los precedentes 
autos de juicio^ de cognición, segui
dos entre partes, como demandante 
D. Moisés García Núñez, casado,' 
mayor de edad y vecino de Vi l l a -
mar t í n de la Abadía , en nombre 
propio y a su vez en el de Ja comu 
nidad hereditaria de D. José García 
Potes, defendido por el Letrado don 
Balbino Alvarez de Toledo, y como 
demandados D.a Sabina López Ló
pez, Amadeo y Sabina Lence López, 
viuda la primera, mayor de edad y 
vecina de esta villa, casados los otros 
y vecinos de Madrid, el primero con 
domici l io en calle de Goya n ú m e r o 
95, y la segunda casada con Leopol
do Vázquez, demandada asistida de 
su marido que se halla en ignorado 
paradero y contra todas las personas 
desconocidas e incier lás o en igno
rado paradero que se crean con de
recho a la herencia de D. Pedro 
Lence Vázquez, representada la d o ñ a 
Sabina López López, por el Procu
rador D José C a m i ñ a García y de
fendida por el Letrado D, José Re-
llán Franco, sobre cance lac ión de 
hipoteca. 

Fallo: Que estimando la demanda 
de estos autos debo de declarar y 
declaro 1.°—Que los demandados 
D.a Sabina López López, viuda y ve
cina de esta vil la; D. Amadeo y doña 
Sabina Lence López, vecinos de Ma
dr id , la ú l t ima con in te rvenc ión de 
su marido D. Leopoldo Vázquez, en 
paradero desconocido, como here
deros de D. Pedro Lence Vázquez, 
así como todas las personas desco
nocidas e inciertas o en ignorado 



paradero que se crean con derecho 
a la herencia del citado causante, 
están obligados a otorgar la escritu
ra o escrituras públ icas que sean nf 
cesar ías para cancelar la hipoteca 
que a favor de su referido causante 
const i tuyó D José García Potes, so
bre las fincas a que dicha demanda 
se refiere a medio de escritura pú
blica otorgada en esta vi l la el día 
siete de Mayo de m i l novecientos 
treinta. 2.°—Se condena en su con
secuencia a todos los referidos de
mandados a otorgar la escritura o 
escrituras que sean precisas para la 
mencionada cance lac ión , imponien
do a los aludidos demandados todas 
las cosías de este ju ic io . 

Y por esta m i sentencia definitiva
mente juzgando en primera instan
cia la cual se notif icará a los deman
dados en la forma que la Ley deter
mina, la pronuncio, mando y firmo. 
—José M.a Rosón .—Rubr icado . 

Y para que sirva ne not i f icación a 
los demandados rebeldes, expido el 
presente para su inserc ión en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, a 
los ñ o e s precedentes, en Villafranca 
del Bierzo a trece de Junio de m i l 
novecientos cincuenta. — Avelino 
Fernández.—V.0 B.0: E l Juez comar
cal, José M.a Rosón. 
2582 N ú m . 655.—90,00 ptas. 

Jiizgado Comarcal de Bemhibre 
del Bierzo 

Don Emi l io González Cuellas, Juez 
Gomarcal de esta v i l la y su de
marcac ión . 
Hago saber: Que en el proceso c i 

v i l de cognición n ú m . 1 del a ñ o acr 
tual , y de que se h a r á mér i to , se dic
tó la siguiente 

«Sentencia .—En la v i l la de Bem-
bibre, a veintiséis de Junio de m i l 
novecientos cincuenta. E l Si . D . E m i 
l io González Cuellas, Juez Comarcal 
de la misma y su d e m a r c a c i ó n , ha 
vislo los presentes autos de proceso 
c iv i l de cognición, seguido a v i r t ud 
de demanda presentada por el Le
trado D. Enrique Criado Crespo, en 
nombre y represen tac ión de don 
Francisco Navedo Alonso, mayor de 
edad, casado, industrial y con ve
cindad en Val de San Lorenzo, con
tra D. Domingo Alvarez Alonso, ma
yor de edad y vecino que fué de Bra-
ñue lá s , o bien contra quien su dere-
ch® haya o represente, en cuyo con
cepto comparecieron como deman
dados D. R a m ó n de la Cruz Alvarez, 
soltero, industrial , con vecindad en 
Val de San Lorenzo, y D.a Josefa 
Sánchez Alvarez, viuda, sin ocupa
c ión especial y vecina de Brañue l a s , 
representado y asistidos por el Le
trado D R a m ó n Blanco y Suárez de 
Puga, y fueron declarados rebeldes 
los d e m á s posibles herederos de 
aqué l no comparecientes, sobre ele
vac ión a públ ico de un documento 
privado de compra-venta de conce 

siones mineras, que se presenta con 
la demanda, y (Se hallan los Resul
tandos y los Considerandos). 

Fallo:, Que dando lugar a la de
manda interpuesta por el Letrado 
D. Enrique Criado Crespo, en la re
presentac ión que ostenta, debo de 
condenar y condeno, ante el íalleci 
miento de D . Domingo Alvarez 
Alonso, 3 sus caüsahab ien tes , como 
demandados en la misma, compa 
recientes unos y rebeldes ptros, a 

•j otorgar la correspondiente escritura, 
elevando a públ ico el documento 
privado de venta a favor del actor, 

> de la concesión minera «Los Cinco 
i Amigos», expediente n ú m , 8.950. a 
f que se refiere y describe, otorgado el 
I veintisiete de Octubre de m i l . nove 
'cientos diecinueve, y t a m b i é n al 
pago de las costas de este ju ic io , de
b iéndose l ibrar de la presente el 
oportuno edicto para su publica 
c ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y consiguiente notifica
ción a los rebeldes en este procedi-
mienlo. según dispone el art iculo 769 
de la Ley de Enjuiciamiento Civ i l . 

Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — E m i l i o 
G. Cuellas, — Rubricado.-—Sellada.» 

Publicada en el d ía de su fecha. 
- Para que sirva de notif icación a 
los demandados en r e b e l d í a , en 
cumplimiento de lo acordado, expi
do el presente en Bemhibre del Bier
zo, a veintiséis de Junio de m i l no
vecientos cincuenta,—Emilio Gon
zález Cuellas—P. S. M.: E l Secreta
rio, Pedro Rodríguez. 
2357 N ú m . 654.-79,00 ptas. 

A n u n c i o s par t i cu lap^ 

Por el presente anuncio se 
en conocimiento de los i n t e r e ^ 6 
que desde el d ía 12 del mes en S*d0S 
y hasta el 15 del p r ó x i m o Ĵ T 
Septiembre pueden examinar ) 
proyectos de const i tuc ión de la r * 
munidad de Regantes de Santa 
r ía de Vega, aprobados que estarán 
expuestas en el local escuela de Soto 
durante las horas normales de ofi0 
c iña . 

Puente Almuhey, 3 de Agosto de 
1950 — E l Presidente de la Gomisiód 

i José Tejerina Polanco. • v 
2621 N ú m . 652.—22.50 ptas 

Cédula de emplazamiento 
El Sr. Juez de 1.a instancia de este 

partido de Villafranca del Bierzo, en 
providencia de hoy, aco rdó admit i r 
a t r ámi te la demanda incidental pro
movida por el Procurador D. Luis 
López Laguna, en represen tac ión de 
D, Enrique López Mallo, en benefi
cio de éste y de la Comunidad de 
los d e m á s propietarios, contra don 
F e r m í n R a m ó n López Bello, que se 
encuentra e n ignorado paradero, 
sobre exclusión de bienes del inven
tario practicado en el ju ic io de tes 
l a m e n t a r í a de D. R a m ó n López Huer
ta, vecino que fué de Trabadelo, y 
a c o r d ó dar t ras ladó de la demanda 
a dicho demandado para que la con
teste concretamente en . t é rmino de 
seis d ías . 

Y para que sirva de emplazamien 
to en forma al D. F e r m í n R a m ó n 
López Bello, en ignorado paradero, 
apercibido que de no comparecer y 
de no contestar la expresada deman 
da, le pa r a r á el perjuicio procedente 
en derecho, pongo la presente en 
Villafranca del Bierzo, a doce de Ju
lio de m i l novecientos cincuenta. 
E l Secretario, Pedro F e r n á n d e z . 
2629 N ú m . 648.-45,00 ptas. 

Notar ía de D. Gabriel Crespo Franco, 
de Aslorga 

A requerimiento de D. Manuel 
Mar t ínez y Mar t ínez , mayor de edad, 
casado. Procurador de los Tribuna
les, y de esta vecindad, y como man
datario verbal de la Sociedad Anó
nima «Ant rac i t a s de Brañuelas», con 
domic i l io en Madr id , se ha iniciado 
Acta autorizada por el Notario de 
esta ciudad, D. Gabriel Crespo Fran 
co, con fecha 22 de Julio del corrien
te a ñ o 1950, para justificar el apro
vechamiento de aguas públicas en 
cantidad de 18 li tros por segundo 
desde ocho a diez de la mañana de 
todos los d ías , tomados del río Silva, 
t é r m i n o de Montealegre, Ayunta
miento de Vil lagatón, y en el punto 
conocido por «El Abesedo», con des
tino al lavado de c a r b ó n , ló que se 
hace saber a cuantas personas pue
dan Ostentar a lgún derecho sobre el 
aprovechamiento, a fin de que den
tro de los treinta d ías hábiles si
guientes > 1 de la publ icac ión de esta 
n o t i f i c a c i ó n , puedan comparecer 
ante.el Notario indicado, para expo
ner y justif icar sus derechos, si s 
consideran perjudicados. ^ 

Lo que se hace públ ico a los n ^ 
de lo dispuesto en el artlCU ° de 
del Reglamento para ^ ^ C f ^ p o 
la Ley Hipotecaria y demás 
s ic íones legales pertinentes. 

Astorga. a 26 de Julio de i o-
El Notario. Gabriel Crespo ^ ra 
2641 N ú m . 6 5 7 . - 5 5 . 5 0 ^ 

L E O N -
Imprenta de la Diputac ión 
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